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"UNDAD HUIORA 401: SALUDCANAS CANISSPINAN" 

UNIDAD EJECUTORA 
401 SALUD CANAS 
CANGIS ISPINAR 

"Año de la Recuperación y Consolidación de la Economla Peruana" 

Se comunica a todo el personal de la Unidad 
Ejecutora 401 Salud Canas Canchis Espinar 
que, de acuerdo al DS. 006-2025-SA que, 

aprueba los lineamientos para el proceso de 
nombramiento del personal administrativo 
comprendido en el Decreto Legislativo N° 
1057 del Ministerio de Salud, sus organismos 

públicos y los gobiernos regionales, 
autorizado por el literal r), numeral 8.1 del 
artículo 8 de la Ley N° 32185, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año 

Fiscal 2025, ya se encuentra publicado en la 
página Institucional de la Red de Salud Canas 
Canchis Espinar, en el cual ya está publicado 
el Reglamento, Cronograma, así 
también se ira publicando todo el desarrollo 

del proceso 

COMUNICADO 

S-ESFMAR. 

DIRCTORADMIIsTRÁCIONAe0 LGAL 
CAC, 622 

UNIDAD DE GESTIÓN Y 
DESARROLLO DE 

POTENCIAL MUMANO 

Sicuani, 16 de junio del 2025. 
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